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Tercero.- " ... EI uso de motocicletas por parte de delincuentes se ha convertido en una
preocupación de seguridad en varias re~iones, especialmente en México. La agilidad,

~:",;~,:jf"

velocidad y capacidad para evadir el tráfico y las persecu...Giones policiales son algunas
(:;X%;t1i;S'0LX¡¡;;¡¡W-,,

de las ventajas que los criminales aprovechan de este tipo de vehículos.

Los delitos más comunes cometidos desde motocicletas incluyen:~
• Asaltos y robos a mano armada: Este es uno de los crímenes más frecuentes.
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Los delincuentes, a menudo en parejas, se acercan a sus víctimas en la calle o en
."';'("}l:> @

sus vehículos para robarles celulares, carteras, bolsos, relojes otros objetos de
:~:- A__ %; "%;¡

valor.

• Homicidios y ataques armados: Las motocicletas también se usan para cometer
asesinatos, ya que permiten una aproximación y escape rápidos. Por ejemplo, en
Veracruz, se reportó que cerca del 90% de los ataques armados son perpetrados
por motociclistas.

• Robo de vehículos: Un grupo de delincuentes puede rodear a un automovilista
para obligarlo a descender del vehículo y robarlo.

• Extorsión: Además de los robos, algunos grupos de criminales, conocidos como
"motorratones", también utilizan las motocicletas ara extorsionar a sus víctimas.

Características del modus operandi
• Operación en pareja: Es común que dos personas viajen en una motocicleta: uno
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conduce y el otro se encarga de cometer el crimen, como arrebatar pertenencias.
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• Escape rápido: Las motocicletas permiten a los delincuentes movilizarse con
agilidad en zonas urbanas y escapar con facilidad por calles angostas o con mucho
tráfico.

• Ausencia de placas: Muchos delincuentes no emplacan sus vehículos o usan
placas falsas para evitar ser identificados por las autoridades.

• Vehículos de bajo costo: Algunas motocicletas de bajo costo, como las de la
marca Italika, son populares entre los criminales por su accesibilidad y facilidad de
compra, a menudo sin necesidad de una identificación formal. .." (Información
obtenida de internet. ---,..--
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SEGUNDO. - Notifíquese que haya lugar.


